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•on obligatoria! para cada capital . de provincia deide 
que » publican oficial roen le t n e l la , y deide cuatro 
d i n déipaei para los demás pueblos d i la mi ima pro* 
y inc i t . ( L y r de 3 d* Noviembre de i ^ 7 * J 

l a s leypj, ó rden^ i jr anonc íos qnc st> mandan pa* 
blicar en los Boletines oficiaU* se han de. rcmUir a l 
Geíe político respectivo, por,cuyo conduelo •« pata
r i n á los editores de los mencionados piriridicos. Se 
esceptúa de esta disposición i tos seAores Capitanea 
generales. ( O r d e n a de 6. de A h r i l j y de Agüi ta d i 

BOLETIN OFICIAL DE LEOIV. 
AUTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 

Dirección de Correccion~Núra. S3g¿ 

E l Exento. Sr. Ministró de la Gobernación det 
Reino con fecha % del actual me participa de líeal 
orden lo qué sigue. ' 

»Su Magestad la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir pop el Ministerio dé Gracia y Justicia en 19 
de Noviembre1 próximo pasado, el Real decreto si-
guíente—Deseando ejercer mi Real clemencia con to
dos aquellos reos cuyos delitos se prestan íácilmenté 
por su poca gravedad al arrepentimiento y á la en
mienda; atendidas: las razones qué me ha expuesto 

m i Ministro, de Gracia y Justicia, de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo 
nn decretar lo siguiente: Articulo i . " Concedo inr 
dallo general.á todos los reos de causas fenecidas ó 
pendientes, cuyos cielitos no hayan merecido ó me
rezcan mayor pena, que la de.un año de presidio, arres
to, prisión ó confinamiento por delitos comunes y dos 
por causas políticas. Art. 20 Exceptúanse de este in
dulto; Primero: Los que ya hubieren sufrido otra 
condena por cualquier género de delitos. Segundo: 
Los reincidenles, aunque no hubieren llegado á ser 
encausados. Tercero: Los que hallándose pendientes 
sus cansns, ó rematados ya, se hubiesen- fugado de 
la cárcel ó presidio. Cuarto: Los condenados en re-
beldí.i. Quintó: Los rematados que tengan otra ú 
otras causas pendientes. Sexto: Los que se hallen su
idos al fallo de los Tribunales por dos ó mas cau
sas á la vez. Se'limo: Los que en la cárcel ó presi
dio hubieren dado motivo para ser castigados con 
mayor pena que la simple reprensión..Octavo: Los 
casos de falsificación y demás excluidos en los ante
riores indultos generales. Art. 3o No se reputarán 
comprendidos en el párrafo tercero del artículo an
terior, y sí en esta Real gracia, los que, habiendo 
sido extraídos de las cárceles ó presidios por fuerza 

mayor, hubieren regresado á ellos, ó presentándose 
á la autoridad en término de segundo dia, siempre 
que en este tiempo no hubieren hecho armas con
tra la fuerza pública ni cometido otro género de de
lito. A ios que en igual caso no les hubiere sido po
sible la evasión y presentación dentro de dicho lérr 
mino, les queda el recurso á mi Real clemencia, 
cuando lo verificaren, reservándome yo la aprecia
ción de las circunstancias. Art. 4.° La presente Real 
gracia se reputará no concedida en caso de ulterior 
reincidencia. Mis Fiscales pedirán y decretarán los 
Tribunales, que ademas de la pena á que dicha re
incidencia diere lugar, haya de cumplir el penado 
la remitida con aquella calidad por este decreto. 
A r t 5." Exceptúanse también los sentenciados por 
delito dé vagancia, si no dieren caución de dedicar
se al trabajo ú ocupación lícita en el termino de 
quince dias, durante él cual quedarán para este efec
to bajo la vigilancia de la autoridad local y bajo la 
del Ministerio fiscal por todo el tiempo de la con
dena, cumpliéndose esta á petición del mismo por 
mera providencia de ejecución de las Salas de Go
bierno en aplicación de este decreto. Art. 6° El pre
sente indulto se aplicará á reclamación de los inte
resados por los Tribunales que conocen de las cau
sas pendientes, y respecto dé los rematados por los 
que hubieren causado la ejecutoria, oyendo siempre 
al Fiscal.=Y lo traslado á V. S. dé Real orden, pa
ra que haciéndolo llegar á conocimiento de los con
finados, presos y red usas correspondientes á esa 
provincia, puedan acogerse al indulto' los que Se 
consideren comprendidos en él, debiendo' V. S tras
mitir las reclamaciones á los Tribunales sentencia
dores, y llenar en los expedientes los demás requi
sitos que prescriben los reglamentos y disposiciones 
vigentes." 

Cuya superior resolución se inserta en el Boktin 
oficial para su publicidad. León y Octubre . 14 de 
lü^S.—zígustin Gómez laguanzo. 
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Kcal dw.rcto creando comisiones regins cu Ins provincias para 
inspeccionar y examinar el estado de la ogriculturu eu las mis- ' 

mus. 

. .. Por el Ministerio de Comercip . Instrucción y 
Obras públicas-, se espidió con.fecha S de Octubre 
üf/^m^, 'el'Rífil dé<nrtf&'tígtíier$é¡u"- , 
; Señora: Beneifícios jnuy, señalafíos ha |Íispen-
sado V . M , á la agricultura desde el momémo en 
que se dignó crear un Ministerio especiaIme^e.en-
cargado de representar y promover sus ¡nteíese^;?. 
y mayores todavía son los que prepara V . M . en 
favor de esta noble y honrada profesión, que lo es 
de la mayoríá denlos ;;éspanolesfr| Más si áitocJos| 
aquellos ha p f^ t í ^ j í i ^ . f i ^ m o *>pĵ mitn\jci$ fa|-„, 
ta sin duda, tanto para apurar sus consecuencias, 
cuanto para desenvolvec; ios que F . M . medita £n 
su alta sabiduría, un sistema general y constante 
que, pueda, eptiducir al acierto en U)das ¡ocasipn^s, 

i ^.FbrzcaOíesürfCpnócerloi, Señora. Hasta hoy, 
en-- esta- tiqueza:)privilegiada de. nuestro ¡paisj. lo 
mas l ia hechp la:. náturzlezay lo ménos el hombre. 
Necesario es asimismo confesar que si; para pro-
Tnovet1 sus adelantosV carecen por lo general'de 
•condcimiéntóis! lós! particulares^ rió éirtá tampoco 
tiiás íica 'dé' datosi lá1 administración :párá :t 
'cá'ttiíHo ^úe'<iétía aconsejarlés! Es decír^ que ñüés-
ití;á hacíon^ ctÁi^VotferiVé^ con 
jierfeéción i u suélo , ni salie su. ^ro(jtic¿roijy.,/or.i»j-
cúJa con exáctitüil áu's consumos^ Así es q^e á ^ é r 
sar de) píe.nq¡ conysnc|m¡ento én que se: ÍJítUa* 
qué felizmente produce mas que pfp-
pia^ unas vecesJa aljpga, la,ío^>re;abíJndanpÍ3. .fcfc 
.jprpducciQn estancada, otras, yunque pasajerajmen-
te^ ja aflige mas eJ. t^mor,que Ja ¡realidad de las 
cariestías. Peligro que ¡de-ningún tn'ódo puede o¿-
vidar la administración, que tiene cumplido dere
cho para reclamar de Ja agricultura abundancia y 
baratura en las subsistencias, con tal que ella le 
proporcione en cambio seguridad en los campos, 
y facilidad en las comunicaciones. 

: Hay otro dato ímpot tkhte de que el (jobterno 
no puede desentenderse. Lá producción agncólá 
aumenta' sin duda en España , y con Vuelo rápido, 
tan pronto cómo se ha sentido libre dé algunas dé 
las trabas qué já detenían, .pero también aumenta 
la población, y cómo aquélla, abandonada á sus 
condiciones naturfties, no haya, de Continuar siem
pre con este primer impulso, y antes tiendan jam
bas á nivelarse, pudiera sobrevenir con el tiempo 
.un conflicto, si por ventura no tuviésemos en nues
tra mano el medio de prevenirle. Para ello no hay 
mas que pedir á nuestro territorio, no lo que hoy 
l leva, poco menosique espontáneamente, sino algo 
de lo mucho mas que es capaz dé producir, y que 
producirá en adelante. E l Ministro que suscribe, va 
á tener la honra de exponer á V . M . algunos de 
los obstáculos que hay que vencer para conseguir
lo. 

enseñanza profesional. L a ciencia carece de cá t e 
dras donde exponer sus teoremas j el arte de es
cuelas prácticas donde ensayar las aplicaciones á 
las circunstancias especiales del clima y la locali
dad; el oficio, en fin, de la ilustración necesaria 
para .conocer>qüe; los intereses del jornalero no son 
diversos de^Jp^^'dgl/ '^ítlvaddt' gué' le necesita ,'y 
sin cocual tempoco á: él 'íe , sería dado subsistir; 
y patiía convencerse de que en las" prácticas que 

.. vienfíí de antiguo, si bien se encierra por lo gene-
r»l un gran fondo de razón emanada de la natura
leza, este fondo de razonf;puede hallarse exagera-

sonas que se emplean ó deben emplearse en la ex. 
plofaciotragríwls-? ^ 
tivador y el bracero, ante todo séanos lícito l a 
mentar l a^é í faSál^^ícákjue-Separáide nuestros 
campos á Jos prim«f-os^,?.y>s.olíre-,todo á los gran
des propietarios. Nada en verdad se ha hecho pa
ra fijarlos en ^)^\áp t^y^sj^0sat de lo cual, 
y de los estorbos que a su logro han puesto las 
guerras extranjeras, y las discordias civiles que han 
ensangréhiááó 'miést'ró stiéíó én e); presente siglo, 
alguna tendencia se nota hácia este sistema, de con-
;sécíiétic1á's^tapi trasceijdepiaíes paradla agíicúlturjp. 
P o í ló'démas, éstas tres claseŝ  que viven, juntas» 
y npfjierpn ^s^.s^r Í?frll?3pas,rtratanj5e pn '̂ ogeiie-
^?1r5%j)^míg«¿-. |(4 . i so,cÍéd?i.d ¡lanippco ha. he-
(|hó. "pj pq̂ w^psfiacer ̂ s j u , ffcVjpr. cijan(;p, e^á, á SHf 
4Ícangesf:,p,jejurisRpwgJjtotcar^ce,4^ paraiesr-
j^ifímm^ «eJíM-'í^nes^Líyiwn.este estudio: formuJar 
en. los códigos los;pripcipiós por . doqde deban re
girse, así como los. medios que puedan facilitar al 
empresario^ agrícola la'̂  adquisición 'del • capital de 
qge en la ^enerálidad 'íescaseái Lá administración 
-tib' ha podido• tanip'ócó levantar al fado de 'esfás 
cláseS' 'lós bancos agrícolas, Jas cajas1 dé ahorró, 
tos montes dé piedad' y salaé dé asiló, á los cuales 
ppdíerári acudir réspectivamthte para sócórrer sus 
necesidá'des. :. ' 

, 'Hií qúedaíhsinüadp en que manera debe con
currir el Gptiérnp. ál trabajo1 del labrador, no mah-
dandóle qiié produzcaj^sibo ftcílitandole la prq-
dupc;ón,.'a)b,riétidpíe. mercados,, asegurári^ale .con
sumos. # la prpíjiipcion .jcon.tribtiyen eminentemen-
.te Ja jség^fidaíl;><n las propiedades, y la certeza, 
•ó cpando tiienos,-la probabilidad de jas ventas. De 
estas Cosas, la primera cae plenamente dentro de 
la acción del Gobierno, al cual no le basta escri
bir en las páginas de los códigos el respeto á la 
propiedad, sino que tiene la sagrada obligación de 
hacerle tan 'efectivP- qué llégue á ser un hábito, 
•y tomo 'ühá ;ley' dé existfericíá , así en medió del 
búllició' de lás grandes 'póblációnés; Cótho é'n 'la 
soledád' 'de lÓs cáhipo's. En ; cuanto á los con's'ú-
mos, el médio de atraerlos eís lá barátura, quepor 
una parte se logra con la disminución del costó de 



i producción, por,otra con la,facilidad y comodidad 
d.e Ja?; comunicaciones, .cfl|. lo ipte.ripr, ya en 

r Jís que llevando los prpductps á .las, orillas del mar, 
ó á las . riberas de jps. grandes ríos, . los ponen en 

.t^comercío(dej.)í»undQ?,|C^|fl9s, ¡pwes j 'caminos y 
canales ,son. el, medio.,poderoso producir uns 
cyinp^ta y feliz revolución en los déstitios d é nues
tra patria. Carreteras generales, .jf., .prbyinciales, 
caroim»* yecinaíes, .romunicacipne?. ;ppr .agua, en 
fin, taiuo .mas ventajosas, «¡á. la preferente cuali
dad de navegables, reúnen también Ja. de^ér^i'r 
para ej,riego. , ... ..... 

, . Todps Jos promueve V . M . cpn incesante .áfap. 
Prueba de ello son las recientes„disposiciones s ó -
bre caminos ypcinales, y j:|a .nue'va' carrpra abier
taiP^ra ;sys; cpastr-ijctores, y..ía,,su.^asta..n:ias i;ecien-
-jtemente, anunciada¡.délícanal lateraí del Guadal
quivir desde Sevilla.hasta L o r a , que hdbxá.^ cpii-
tj^uajsevjia^ta, Córdoba, .y CAiyos, resultados hanÜfe 
ser; inmensos; para, la prosiperidad de. ciqwel hermo-
S ü : P a Í S . .f;! - i . , r \ , v . . '^ . - .n ' , - ; ' í i r . ' - i 

Obras públicas como esta, y de'.np menor rés r 
péptica, jutjlidaíi, ,debe:rán.vfprpmi}verse tai. véz en 
casi .todas JasTfirovincias .de España , p.nás que ,es-
,t.áo :ya¡.anunciadas , ptjras. "qué aparecerán .de 'un 
«xámen científico de Jas mismas. L o qu?.intér.esa 
,es:.conocerlas: algunas se. ,empre.nd.eriáh descÍ£ .lue
go, otras quedario.:3plazadas..para mas,,aÚelaiiit|, 
seguo :la i posibilidad, -y.s.egiiñ.'que:, los p%blbs que 
inmediatamente ihap. d^:'dJ¿fp,Már ..sus beneficios, 

,esf5»raándos.ejpprr;ponsieguirró^,^^^^^ h^gan merece-
dores-de la Rrp^Gcitjn,, co^guisf.ep, lá coopera
ción del iSobietsn.Q..JÉ$tf!, £es?rv¿ra j p a ^ a ^ l ' ^ a d o 

.aquellas qüe^siendo de,grftnde.> pero pó tan "pró-
ix ímocporvep i^^n ímavc í igna í sde . sua^ 
Jo; mismo,, flpe np; e?ci{an íanto íel[¡ptei:&rprivado 
,cPn'la esperanza inniediata 4sl benefiaq. ,.. 

. , .De ambas clases,són,,.ppr .ejemplA, el '^.ápien 
dp loqueTjesta que/hacer en el canal d é C a s t i l l a d a 
t raede.á S.egpvia^7la..proiongácion,:liaíta. ZatiKtf3 

- del rama' :d.e Riejeqojrlas o.bc.asde riego.que.,?jea 
conveniente ejecutar fcobre el Tajo, y f para .eyitar 
e^ desperdicio de lasf.;aíguíí$ sobí^ptes del júcar , 

.Jas>.quc'P.ú«.da.n.\}.cie!gu<;jí^.4el 
diinieniP.;dei:'Guad,iana;,rpara elevar j3s;de. este rio, 
que esparcirán la amenidad y la frps^ur^í ppr;:jas 
sedientas; ill;; ñutas; de. la Mancha; Ja teyisíon del 
antiguo. pioytcto de r.av.egacion y titgo cop los 
rios . l -^ueiga, ( arrien, ^rlanza y Arianzonj pl 
estudio en fin de las .cuettioiits que ofiecen la con
veniencia y posibilidad- ae, ejecución de Jas obras 
necesarias para, llevar á coprpleto término, la grap-
de. émpresa del canal Imperial de Aragón; Estas.y 
otras obras .públicas ,de igual naturaleza podrá 
ofrecer cada , provincia á la,.accion de una admi
nistración entendida, que busque, Jos medios de rea
lizar el vasto plan de poner en relación |os centros 
de producción ton ios centros de consumo,, y pa
ra el!<>, discerniendo imparciajmente.entre: ios de
seo* é intereses de cada localidad, haga justicia á 
Jos legít imos, ofrezca á los detcarrip.s de la.ima
ginación y del c e l o , oportuno desengaño y saluda-
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ble correctivo, y finalmcntej extendiendo sus mi 
ras previsoras 11135 allá del estrecho círculo de lq$ 
iptereseis privados, fijada, ya.la puestíon adminis
trativa t entregue Ja ejecución á manos facultativas 
y competentes para verificarlo. : , 

, ¡Fácil íuei-a >s§ep.pr^, .pnojoogar. indéfinjdatnen-
te Ja consideración, de é?títs necesidades y .de aque-
llps,.males'.,Pero basta;,ijaber, consignado,., en prir 
;nier;;]|igar,;algt.> ;d,e .'l()|.mpeh(j'que.Ja^Ofijcipn tjene 
derecho á ^sperjat; de l'á agricultura, y ,1a agricul
tura d^ ía,administración 5,y ¡en segundo, haber irí-?-
dicado varios de Jos .obstáculos que detienen ja 
realizacipn .de aquellas l'an justas copio .magníficas 
«sperapjias,, y .algyP%4$Ms P^ws qp?; por eJ cop-
t'^ariq contt¡RU¡jrjfjn:á ^fjeferariá,., 
. •; : N o ba?ta. sin embargo, indicar, Jps unos.ni las 
.otrasv.Es,;preeis.o sondear aquellos para conocer £9-
da 80¡men¡ | i4a<^M^á.j ;e^gs sobré el terreno pa-? 
ra apreciar con ̂ actitud.l:.ppa>p.imp<>r.tapcia. A h o -

bien: este estpdjq npippedéjtpprovisarsej aqne-
i ja e?cten?ipn ijo! es d^do determina r ía ̂  [priori. Es 
precisa ^ce rca^eÁ -^sr^ ipar íps . prácticaipente 
cadavJpcaJjdad^ y si en, todas np ej^pfjsible, aJ /pe-
nos en ciertpSjgruppSjcuyas necesidades .sean CO'-
niup.es, en ciertas^zpnas,; cujíos cukjyos, por Ja 
.ide9tid.9d.:<|e'.<:^n!)a.:y•&JlfXll*1¡a$ cjíl-.j^RRíjciqn» se 
haílep.sometidas á las .pilmas,leyes, y puedap^pr 
consiguiente, ^ef, co.mpiepdidps en.pn^., misnia d b -
seryacipn, ; / : . ' / - : ; ; ; ^ . . 

T a l es, en efecto, la -nattira/ezá cjel pííin que 
tengo Ja honra de sopieter á.Ja soberana iaproba-
gion de V . M , , Averiguar e l , estado,general d¡p la 
agricultura del Reino, y estudia»; íps obstáculos 
^ue, se opppep á su .clesarrolJp, y progreso, para 
idictaccop conocimientp de causa las disposiciones 
Con que el Gobierno pueda yencerlos, ó promover 
.1̂  adopción de los .medios que ,, estando fuera d^ 
sq.acción,-son de Ja qppipeteneia .de Jos particu
lares. ... . , .... . ';' 

, L a creación de Conjisiones Regias, convenien
temente distribuida?, y completamente caracteriza
das, como requieren la altura y. gravedad de su 
encafgo, tan aupprizacjas qije; no, carezca^ de re-

¡¡curspalguno, ni.materiaj, ni moral, para prodú-
.cir,ios bienes que.de ella.s se esperan,,"es el tínico 
..medio pos¡b!e,;$e ensayar este, sistema, , sobre. e| 
cual ba de basar el Gobierno sus ulteriores resolu-

•<:jo[ie.s.;Su'gr,an principio ha de ser veríp t()do, ob
servarlo todo, recoger lo qup cunyeiiga, aconsejar 
con oportunidad^ ni ciegatiiente apegada á cuanto 

.existe, ni erripíricamente prepeupada cpntra cnan
to tiene en su abono la presunc.iop favorable de la 
existencia. 

;Én inmediato contacto con los Gefes políticos, 
Jos cuáles, en los asuntos de la competencia de es
te Ministerio'%'deberán•auxiliarlas y cooperar á sus 
disposiciones Con'todo el lleno'"dé su autoridad, 
las comisiones estarán'en relación' con las juntas 
de Agricultura,, íí Jas cuales podrán convocar, 
conférenciando con las Diputaciones y Consejos 
provinciales, y con Jos Ayuntamientos, acerca dé 
cuanto concierna á su e'rtc'argo, sin perj<.:¡c¡o de 
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que las demás áutoridades y corporaciones extra
ñas á este Ministerio, concurran á suministrarles 
cuantos auxilios les reclamen, y estimen conducen
tes al mejor servicio del Estado en materias de 
tanta importancia. 

Tai será el carácter y autorización de cada 
una de las comisiones que se creen, que por lo mis
mo, si V . ' M . se digna aprobar este plan, en el de
creto de su establecimiento, y en las instrucciones 
generales y especiales que se confieran á los que 
hayan de ejercerlas, llevarán trazadas reglas, mas 
bien que determinado el por menor de todos sus 
encargos y atribuciones. Ellas mismas son parte 
del ensayo de un vasto sistema que se regularizará y 
estenderá en proporción á los resultados que ofrez
ca: cargos de alta honra y de suma confianza, que 
por lo mismo piden gran tino para la elección de 
las persbnas que hayan de desempeñarlos. 

Varias son las razones que impelen al que sus
cribe, á proponer desde luego á V . M . para la 
primera de estas comisiones á D. Mariano Migué! 
de Reinoso, Senador del Reino, Consejero Real de 
Agricultura, Industria y Comercio, y Vicepresiden
te de la Junta de Agricultura de Valladolid. 

Esta doble última investidura hará recaerla 
Real aprobácion, si V . M . se digna concederla, en 
el alto cuerpo consultivo, y en una de las corpo
raciones provinciales, que con tanto patriotismo 
han acudido al llamamiento de V. M . para consa
grar sus tareas en beneficio de Ja agricultura. 

A esta noble profesión corresponde también 
aquel Consejero, y en ella se ha distinguido recien
temente por la introducción del arado perfecciona
do de Hallié, y por otros muchos 'trabajos, para 
los cuales ha obtenido la Real confianza, llevando 
su celo y desprendimiento hasta el punto de renun
ciar á toda retribución por éste eminente servició, 
cuyo ejemplo debe servir de base para los nombra
mientos de los demás comisionados regios. 

Finalmente, para que den estas Comisiones Re
gias cumplidos resultados, convendrá poner- á: las 
órdenes de los comisarios regios, como auxiliares, 
uno ó mas ingenieros del cuerpo de Caminos y Ca
nales, que disfrutarán el haber de su empleo, con 
mas la gratificación de ordenanza, y sin que esta 
ocupación les irrogue el menor perjuicio en sus des
tinos y carreras. 

Fundado en estas razones, tengo la honra de 
someter á la soberana resolución el adjunto proyec
to de decreto. Madrid 5 de Octubre de l 8 4 8 = S é -
ñora.=A. L . R. P. de V . M.==Juan Bravo Murillo. 

R E A L D E C R E T O . 
Penetrada de la conveniencia de proceder en 

las disposiciones que preparo en beneficio de la 
agricultura, con arreglo á un sistema general, que 
partiendo del conocimiento de lo existente, contri
buya á conseguir las mejoras que me propongo en 
beneficio del Estado; de conformidad con las ra
zones que me ha expuesto mi Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente. 

Artículo 1.° Se crean comisiones regias enn el 
objeto de inspeccionar el estado general de la agri
cultura en Ja nación, y estudiar Jos obstáculos que 
puedan oponerse á su desarrollo y progreso; 

Art. 2.° Las comisiones tendrán por objeto 
principal en sus trabajos estudiar y describir: 

• 1.° Los medios de aumentar, variar y mejorar 
las producciones agrícolas. 

2. ° Los medios de facilitar el consumo de las 
producciones agrícolas, fijándose especialmente en 
las comunicaciones. ' 

3. ° Los medios de mejorar la condición moral 
y física de la población destinada inmediatamente 
á las faenas agrícolas. 

4. ° Los parajes donde puedan establecerse 
nuevas poblaciones rurales, los términos en que 
pudieran crearse, y los elementos de progreso y 
prosperidad con que puedan contar. 

5. ° Los medios de fijar en los campos la po
blación agrícola, y las ventajas que de ello pudie
ran reportar los agricultores mismos, la agricultu
ra y la sociedad. 

Art. 3.° Los comisionados regios, para lle
nar su encargo, se propondrán examinar, respec
to á cada uno de ios cinco objetos expresados, 
los puntos que se determinan en las instrucciones 
generales que acompañan, y los que comprendan 
las especiales que se les comunicaren. 

Art. 4.a Los Gefes políticos, Gefes civiles, 1A-
caldes y demás empleados públicos dependientes 
del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, reconocerán la inspección de los comisio
nados regios sobre todos los asuntos que son con
cernientes á su encargo, y les auxiliarán para que 
puedan llenar el eminente servicio público que les 
está encomendado. A l mismo fin cooperarán por 
su parte las Diputaciones y Consejos provinciales; 
las juntas de Agricultura y las de comercio, las so
ciedades económicas y demás corporaciones, que 
deban contribuir á la mejora de los ramos de ad
ministración y fomento que á las comisiones se en
comiendan. 

Art. 5." Los comisionados regios podrán pe
dir de los archivos públicos del Reino cuantas no
ticias y datos estimen conducentes al cumplimiento 
de su encargo. 

Art. 6." Tendrán ios comisionados regios á sus 
órdenes, y llevarán por auxiliares, al ingeniero ó 
ingenieros del cuerpo de Caminos y Canales que 
para cada comisión se designaren. 

Art. 7." Estas comisiones son gratuitas; pero 
se abonarán á Jos comisionados regios los gastos 
qué se les ocasionen, y los que tengan que hacer 
para el pago de escribientes temporeros. Los in
genieros disfrutarán, ademas de su sueldo, la in
demnización de gastos que les corresponda, con 
arreglo á las instrucciones que rigen en la materia. 

Dado en Palacio á 5 de Octubre de 1848.= 
Está rubricado de la Real mano.nE] Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan 
Bravo Muril lo. [Se continuará.'] 

LEOS: IMPHESTA BE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑO.I. 


